
 

PUBLICACIÓN DE CONVOCATORIA EN BOE, 
BOCM Y BOUC 

Presentación de solicitudes 

Máximo: 15 días hábiles 
 

Listas provisionales de admitidos y excluidos 
 

15 días hábiles desde publicación en BOE 

Reclamaciones a listas provisionales 

Listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos 

ESQUEMA CONCURSOS DE ACCESO A CUERPOS DOCENTES. UCM 
(Regulación de concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios. BOUC 24.7.2017) 

 

ACTO DE 
CONSTITUCIÓN 

ACTO DE 
PRESENTACIÓN 

Máximo 3 meses 
desde BOE  

Máximo 4 meses 
desde BOE 

PUBLICACIÓN VALORACIÓN GLOBAL (suma ponderada de la 
puntuación CV y puntuación Prueba)  

Y PROPUESTA DE PROVISIÓN. 
 

    

Reclamaciones Presentación de la 
documentación por el 
aspirante propuesto 

Plazo máximo resolver: 3 meses 

10 días hábiles 

NOMBRAMIENTOS 
efectuados por el Rector  

En los 20 días 
hábiles siguientes 
a la propuesta 

COMISIÓN DE RECLAMACIONES 

NO RATIFICA 
LA 

PROPUESTA 

RATIFICA  
LA 

PROPUESTA 
PUBLICACIÓN DE 

NOMBRAMIENTOS EN BOE Y BOCM 

Fijación y publicación del Baremo para 
la valoración del Currículum Vítae 

La prueba comenzará en el plazo máximo de 10 días hábiles, 
a contar desde el siguiente al del acto de presentación. En el 

supuesto de un único aspirante, podrá acordarse la celebración 
a continuación del citado acto. 

El Secretario de la 
Comisión entrega el 

expediente administrativo 
en el Servicio de 
Gestión de PDI 

5 días hábiles  

10 días hábiles 
 

Mismo día, salvo 
causa justificada 
apreciada por la 
Vicerrectora 
 

Publicación de fecha, hora y orden de aspirantes para la prueba.  
Publicación de lugar y plazo para la vista de la documentación. 

Convocatoria a los aspirantes admitidos Convocatoria a los miembros de la Comisión 

Antelación mínima: 10 días hábiles Antelación mínima: 10 días hábiles 

PRUEBA O SESIÓN 
PÚBLICA (40%) 

VALORACIÓN 
CURRICULUM VITAE (60%) 


